
Nombre y ny.elüdos D. N. I.

2.2. Cuerpo de Titulados Superiores, Escala de 
Servicios Médicos:

Ninguno.

2.3. Cuerpo de Titulados Superiores, Escala de,
Servicios Técnicos:

D. Justo Alvarez-Vijande Velasco.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación.,.. 11.284.672 

D;a Andima Basterrechea Sagasti.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ... 14.170.613

D. Miguel Angel Cantero- Roiz.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ... 13.868.184

D. Angel Ercoreca Múruaga.—Por no constar su
ficientemente la validez de su titulación ...... 14.224.545

D. Ignacio Fernández de Pinedo Robredo.—Por no 
constar suficientemente la validez de su titu
lación ............................................... .......................... 14.869.113

D. Julio Martínez Arinas.—Por no constar sufi
cientemente la validez de su titülación ......... 14.825.805

D. José Javier Rodríguez Conde.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ... 3.370.181

D. José Luis Rodríguez Sánchez.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ... 33.017.200

2.4. Cuerpo de Titulados Medios, Escala de Ad
ministración:

D. Casimiro Alvarez Busto.—Por ng_constar sufi
cientemente la validez de su titulación ......... 11.314.594

D.a María Antonieta de Pablos Martínez.—Por no 
constar suficientemente la validez de su titu
lación .......................................................................... 10.533.138

D.a María Amparo Ruiz Martínez.—Por no cons
tar suficientemente la validez de su titulación. 72.644.274

2.5. Cuerpo de Tituládos Medios, Escala de 
Servicios Médicos:

Ninguno.

2.6. Cuerpo de Titulados Medios, Escala de Ser
vicios Técnicos:

D.a María Antonia Barjola de Llanos.—Por no 
constar suficientemente la validez de su titu
lación ............................................................................. 8.471.945

D.a María Josefa Crespo Carazo.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ... 16.488.571

D.a María Gracia Fraile Pérez.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ... 5.874.926

D.“ María Concepción García Merino.—Por no 
constar suficientemente la validez de su titu
lación .......................................................................... 12.693.343

D." María Josefa Pascual Contreras.—Por no cons
tar suficientemente la validez de su titulación. ,1.008.190 

D." Angelines Serrano Fraile.—Por no constar su
ficientemente la validez de su titulación .......... 1.386.727

2.7. ̂  Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Adminis
tración :

D. Laura Argandoña Unzueta.—Por no constar
suficientemente la validez de su titulación ...... 15.865.560

D.a María Antonia Cortés Martínez.—Por presen
tar instancia fuera de plazo ..................................... 26.417.874

D.a María Concepción Redondo Seviñe.—Por pre
sentar instancia fuera de plazo ..'..................... 40.249.843

2.8. Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Servi
cios Médicos:

Ninguno.

2.9. Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Servicios 
Técnicos: ■

D. Fernando Campos Barrera.—Por no constar su
ficientemente la validez de su titulación ...... 28.415.891

D. Antonio García Mouro.—Por no constar sufi
cientemente la validez de su titulación ......... 28.216.809

D. Alberto Pizárro Vizuete.—Por no constar sufi
cientemente la validez de su titulación ......... 27.639.711

2.10. Cuerpo de Auxiliares, Escala de Admi
nistración:

Ninguno.

2.11. Cuerpo de Auxiliares, Escala de Servi
cios Médicos:

Ninguno.

Nombre v oP: !':el D. N. I.

2.12. Cuerpo de Auxiliares, Escala de Servi
cios Técnicos:

Ninguno.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días hábiles a cóntar desde el siguiente 
a su publicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.—El Director general, José 

Morales Abad.

limo. Sr. Director ejecutivo del Servicio Social de Higiene y 
Seguridad del Trabajo.

ADMINISTRACION LOCAL

25406 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante por la que se hace pública la relación de ad
mitidos a las oposiciones convocadas para cubrir 
una plaza de Aparejador y otra de Delineante.

Han sido admitidos a tomar parte en las oposiciones convo
cadas para cubrir una plaza de Aparejador y otra de Delinean
te de la Sección de Arquitectura de esta Corporación a los si
guientes aspirantes:

Admitidos
Para la plaza de Aparejador:

D. Domerio Aracil Antón.
D. Ramón Balasch Cortina.
D. Enrique Benimeli Gil.
D. Mariano Cayuelas García.
D. José Celdrán Pérez.
D. Fernando Fuentes Conesa.
D. Juan Gili Juan.
D. Carlos Fernando González Litón.
D. Antonio Angel Guarido Escavias.
D. José Luis Gutiérrez Pico.
D. Francisco Herrero Magdaleno.
D. Gonzalo Peña Voz.
D. Jesús Valderás Ruiz.
D. Esteban Vargas López.

Para la plaza de Delineante:
D. Gerardo Cabanés Asensi.

Excluidos
. Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento y oportu
nos efectos.

Alicante, 10 de diciembre de 1976.—El Presidente, Jorge Sil
vestre Andrés.—El Secretario general, Patricio Vallés Muñiz.— 
9.399A.

25407 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alfaro refe
rente a la oposición para proveer una plaza de Au
xiliar de la Administración General.

Se hace pública la designación del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición a una plaza de Auxiliar de la 
Administración General, y se señala fecha para el comienzo de 
las pruebas, a efectos del artículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo y 6 y 7 del Reglamento para el ingreso en la 
Adminitsración Pública.

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien de-v 
legue.

Vocales:
Por la Dirección General de Administración Local, don An

drés Pascual Martínez. Sustituto, don José Luis de la Victoria 
Godoy.

Por el Profesorado Oficial, don Carmelo Azconada Brea. Sus
tituto, don. Juan V. Pascual García.

• El Secretario de la Corporación Municipal, don Vicente Re
villa González.

Actuará de Secretario un funcionario de la Administración.
Las pruebas correspondientes darán comienzo a las diez de 

la mañana del día 18 de enero de 1977, en la sala de sesiones 
de esta Casa Consistorial.

Alfaro, 2 de diciembre de 1976.—El Alcalde.—9.513-E.


